
Señora: 
MARINA ISABEL RUEDA GRANJA, 
GERENTE GENERAL DE LA “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA REMONS TRANSPORT S.A.” 

Presente. - 

En Quito, a los diecinueve días del mes de Septiembre de 2020, en las 
instalaciones de la empresa “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA REMONS TRANSPORT 
S.A”, en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, Parroquia Calderón, Barrio San 
José, Calle José Andrade N14-320 y Carlos Mantilla departamento 3, comparecen 

por una parte el señor PABLO EDUARDO ESPARZA ARAGON, con cédula de 
ciudadanía: 100299461-2, de estado civil divorciado, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Quito Distrito Metropolitano, en calidad 
de Cedente, y por otra parte el señor RODRIGUEZ URQUIZO ANGEL BLADIMIR 

con cédula de ciudadanía 060511829-8 de estado civil casado con ORTEGA 
OCAÑA JADIRA ESTEFANIA con cédula de ciudadanía: 060558190-9, mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la Ciudad de Riobamba, 

Provincia de Chimborazo, en su calidad de Cesionario. Los comparecientes son 
hábiles para contratar y obligarse. 

Con estos antecedentes el señor PABLO EDUARDO ESPARZA ARAGON, por 
medio del presente documento transfiere al señor RODRIGUEZ URQUIZO ANGEL 
BLADIMIR, (1) UNA acción ordinaria, nominativa e indivisible, de un dólar, de su 

propiedad en la empresa “COMPAÑÍA DE CARGA PESADA REMONS 
TRANSPORT S.A.”, por su parte el señor el señor RODRIGUEZ URQUIZO 
ANGEL BLADIMIR, queda a entera satisfacción de la cesión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual 
contenido y valor legal. 

Sr. PABLO E. ESPARZA ARAGON Sr. RODRIGUEZ URQUIZO ANGEL B. 
CC: 100299461-2 CC: 060511829-8 
CEDENTE CESIONARIO
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